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men parlamentario sirvió de base al mo
narquico «Parlamento y Monarquía, ob
serva el monje Fabricio, juntamente han 
de concürrir en facer leyes y proveer 
cerca del bien de todos». (1) 

El Rey · solía couvocar Cortes al inau
gurar su reinado, al imponel' tributos, 6 
cuando lo reclamaba algún otro afonto 
importante. Allí acudían los ricos hom
bres y los gobernadores, los obispos y 
los abades,· que apenas se dignaban salu
dar, particularmente los primeros, a los 
humil"des síndicos concejiles, alma y voz 
de los pobres, ele los necesitados. Y sin 
embargo, aquellos humildes síudicos, in
voca1!do la santa democra~ia de la Cruz, 
recordarían á cada uno los abusos que 
debían corregirse y las reformas que de
bían acometerse. 
· Los procuradores á Cortes, cdos y no 

más de cada ciudad y villa» · (2). eran 
brazo real .en .:manto personificaban á 
las poblaciones realengas, y brazo popu
lar eu cuanto personificaban al Estado 
llano que las habitaba. Símbolo de 
alianza entre la corona y el pueblo, de
fendían los intereses de una y otro, re
preseutando al municipio que los nom 
braba por eleccióu ó por suerte, median
te un poder que para evitar intrigas 
señalaba sus facultades y mediante uua 
retribución que para evitar sobornos ase
guraba su subsistencia. La infracción del 
mandatario llevaba en sí la auulación 
del mandato. 

Un individuo ó una comisión de cual
quiera de los Estamentos formulaba la 
cédula ó petición, cuya lectura permitía 
ó no el Soberano, presidente de la Asam
blea. Otras veces era éste el que redacta
ba vsometía á deliberncióu dicha cédula. 
J)e "todos modos, las leyes eran discuti
das y votadas con libertad amplísima, y 
copiadas con fidelidad suma, enviándo
las Su Alleza, luego de autorizadas por 
su notario y de selladas con su sello, á los 
respectivos lugares y magnates, y reser
vándose en su Cámara uno ó dos ejem
plar%. ~porque en lo que dubda oviel'tl 
que lo conci!lrten ·con ellos, . (3) 

Euemigas irreconciliables la aristocra
cia y la monarquía, nada más lógico que 
ésta para vencer á aquélla buscara el 
apoyo del pueblo,favoreciéndoleencuan
tas ocasiones se le presentaran .. Ya en 
las Cortes de Valladolid de 1295 se omi
tió convocar á h's uobles y en las de la 
misma ciudad de 1299se omitió convocar 
á los eclesiásticos. Y aunque protestarou 
algunos, como el arzobispo de Toledo, 
Don Gonzalo, semejantes protestas, si
quiera en muchos casos atendidas, indi
carou desd_e fines del . siglo XIII la ten
dencia del brazo popular á prescindir del 
contrapeso de sus coutrarios. 

A su vez el trono, siutiéndose cada 
día más fuerte, comprendiendo que, en
sauchados sus horizoutes, lo nacional se 
imponía á lo privilegiado, tendió descie 
priucipios del siglo XIV á celebrar 
Ayuntamientos, es decir, juntas que si no 
merecían el nombre de g•merales, pues 
se prescindía de llamar á sus escafios á 

(1) Crónica de A1·agón, eclic. de Cons!anza, 
1299, fol. 3. 

(2) Ordenanzas Reales, lib. TI, tít. X( ley 1."' l 
de D. Juan JI en Burgos, afio de 1429. 

(3) Ordenamiento de Alcalá, ley La, título 
xxvm. 
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ciertos n~agnates desafectos y á ciertas 
poblaciones levantiscas, pedían, discu
tían y sancionaban, como aquéllas, orde
numientos encaminados 1í. réalizur gran
des adelantos políticos, ecouómicos,•mi
litares y jurídicos. 

Prueba de que tal _conducta no envol
vía otro deseo que el de remediur ubusos 
tradicionales eu pro de justicias nacien
tes, es el cuidado de los mismos prínci
pes en conservar los menores detalles 
de las antiguas costumbres !·epresentati
vas. D. Alfonso XI prohibe que se re· 
partan tributos ni monedas sin la termi
nnnto aprobación cd\3 los procuradores 
de todas nuestras ciudades e vülas». Don 
Pedro I declara inmi.mes á dichos pro
curadores, sin que nadie, <fasta que 
sea u tornados a sus tierras», pueda de
mandarlos ó procesarlos, •salvo por las 
nuestras rentas, pechos e derechos, o por 
maleficios o contratos que eu nuestra . 
Corte hicieren despues q ne a ella vinie
ren, o si contrn alguno hobiere seido an
tes dada sentencia en causa criminal». 
D. Juan I manda que se les faciliten 
buenas posadas •en barrios apartados», 
como los que ocupaban las universida
des, donde ningúu ruido les distraiga 
de sus transcendentales estudios: Don 
Juan II , después de recomendar la 
mayor libertad en las elecciones; des-. 
pués de prevenir que los diputadós «sean 
personas honradas, y uo labradores (fal
tos de cultura), ni sexmeros (dados á 
abusar de los pueblos cuyos intereses 
comunales representaban)•; después de 
reservarse el conocí mi en to de lo q ne hoy 
llamarnos •actas graves», y de casti~ar 
·al que vendiere la •1mya limpia> y al 
que la comprara(¡!), se gloría de pr::;cla
Inal· que, cuando ocurran sucesos gran· 
des ó arduos, •se haga Consejo de los 
tres Estados de nuestros Reynos, segun 
hicieron los Reyes nuestros progenito
res•. Y D. Enrique IV, cansado de 
reiterar en Córdoba, Madrid y Toledo la 
independencia de los votantes, ii1dicio 
de que de arriba y de abajo continua
ban mináudola, dispone que ningún pro
C11rador .6 meusajero ·sea preso por deu
da que su concejo tenga, «salvo la pro
pia deuda del dicho procurador ó men
sajero•. (1) 

Pero esta concordia monárquico-de
mocrática, fácil en Castilla, donde la lla
nura del terreno coadyuvaba á la llane
za del trato, donde, siu otros muros que 
los pechos, señores y vasall0s se confun
dían en el común peligro~ · ofreció en 
Aragón obstáculos inmensos. Sobre 
aquellas innaccesibles cordilleras, á don
de el comercio y la gue'rra, habían lle- · 
vado ecos albigenses de Provenza y ecos 
repub licanos de Italia, encerráronse el 
noble en su castillo y el - alcalde en su 
·<:oncejo,-con propósitos tan suspicaces y 
orgullosos que, sin respeto á las leyes 
más avanzadasniálasmagistraturas más 
excelsas, degenerarou en ingobernables. 
En Castilla podía un magnate apartarse 
de suRe~y para servir áquien mejor le pla
ciere, con tal deque se lo avisara en carta 
de desafiamianto>; en Aragón exigía ade
más que el rey amparara «sucasay sufa
m ilia,. Los insurrectos de A vil adestro na n 

(1) Novísima 1·ecopilaci6n, Ji b. llI, tít. VIII, 
léy 5.a, y 01·denanzas Reales, lib. II, tít. XI. 

«en efigie».áEnriqueIV; los de Toledo se 
alzan en armas contra Carlos I «ausente»; 
pero el noble arflgonés Pedro de Abones 
lucha «cuerpo á cue1·p0~ con D. Jaime 
el Conquistador, y el plebeyo valenciano 
Guillén de Vinatea insulta «cara ó. cara» 
á D. AlfoLiso el B enigno. De aquí el fe
nómeno de que partidos como el de la 
Unión, que empezó salvando la integri
dad de la patria amenazatla por la irre
flexiva política del v11leroso Pedro el Ca
tólico (1204), acabara recluyeudo en Va
lencia á Pedro el Ceremonfoso, y hasta 
forzándole á bailar á los sarcásticos gri
tos de un barbero (1348): desacatos que 
vengó el monarca escapando de sus sa
yones, venciéndolos en los camp.os de 
Epila. y luego de ahorcado el menestral, 
rasgándoles con una mano, en las Cor
tes de Zaragoza de aquel afio, el Privile
gio tan auárquicamente invocado, mien
tras con la otra ju raba guardar y hacer 
gum·dar las libertades públicas. De aquí 
el fenómeno de que autoridades como 
la del Justicia, que empezó, nacida de la 
Corona y alentada por el Parlamento, 
armonizando á la sombra del derecho 
los intereses de las clases su peri ores é 
inferiores, acabara, al trocarse de tempo· 
ral en vitalicia, y de vitalicia eu heredi
taria, suprema, inapelable, concitandó 
de tal modo ias iras de procuradores y 
ele príncipes, algunas <le las veces que los 
condenó ó trató de condenarlos en ·juicio, 
que los unos, al verla defender legalmen
te á Jaime II, la acusaron de sospechosa 
á la Aristocracia y al Pueblo (1301), y 
los otros, al verla defender armadamen
.te á Antonio Pérez, la acusaron de re
belde á la Monarquía (1591). Anhelante 
de impouerse al furor de contrarias as
piraciones, la que se alzó tan indispen
sable en una oligarquía acéfala cuanto 
peligrosa en uua autocracia constituida, 
había de arrollar ó ser arrollada. Así, la 
más alta de las magistraturas humanas, 
á la que sólu podían juzgar el rey y el 
Reino congregados en Cortes, se derrum
bó, centelleando hacia el porveuir, bajo 
el peso de su misma grandeza. 

Heridos por culpa de todos el Munici
pio en Padilla y el Parlamento en La
nuza, recorrimos un pei:_íodo de· incom
parable gloria militar que nos ·hizo due
fios de la tierra; pero al fin período de 
fuerza que encerraba gérmenes de pró
xima ruiúa. Desde el momeuto en que, 
exagerando las prevenciones de Don 
Juan JI contra los abusos de electores y 
elegidos (1), ·tro·camos los cargos rnunici-
1,ales de voto popular en merced ó ven
ta regia; desde el momento en que ejer
cimos las funciones parlamentarias: me
nos por virtualidad propia que por re
sortes gubernativos, na<.:ió el desconcier
to. La sangre afluyó de los brazos á la 
cabeza.- Y coucejales y procuradores se 
eclipsaron ante el iómenso sol de la Mo~ 
narquía. 

Siu -embargo, eu el apogeo de la Ca
sa de Austria, en los desvanecedores rei
nados de Carlos V y de Felipe JI, raro 
fué el afio en que carecimos de Cortes. 
Díganlo Santiago, · la Corufía, Vallado
lid, Toledo, Segovia, Córdoba y Madrid, 
sobre todo MaJJ.rid, donde con mayor 
frecuencia habían de reunirse, donde los 

(1) Ordenanzas Reales, lib. II, tít. XI, ley 3.ª 
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